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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

Resolución de 12 de noviembre de 2021, Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, por la que se hace pública la relación 
de solicitantes de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía a los que 
no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan 
a continuación, y de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), se hace publico el presente anuncio, haciéndose 
saber que para el conocimiento integro de los mismos, podrá comparecer en el Servicio 
de Acción e Inserción Social de la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación, sito en C/ Mora Claros, 4-6, de Huelva, concediéndose los plazos y recursos 
que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la 
solicitud, conforme al artículo 31 del del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el 
que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (BOJA núm. 245, de 
26 de diciembre), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su 
solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sita en C/ Alcalde 
Mora Claros, 4-6, de Huelva.

DNI/NIE 
INTERESADO NÚM. EXPEDIENTE DNI/NIE 

INTERESADO NÚM. EXPEDIENTE

X8562663Q 561-2021-929 29765476T 561-2021-968
48911397B 561-2021-1793 29474324P 561-2021-17008
X9155862E 564-21-5204 X9059028H 564-2021-6684
49113485K 564-2021-7398 75559353Y 564-2021-7845
29612278P 564-2021-7825 49060067D 564-2021-7979
Y1169582T 564-2021-8037 48949120Z 564-2021-9398
33563815F 564-2021-9567 44223669M 564-2021-10153
29796705K 564-2021-10271 49056844Y 564-2021-10276
75940749Q 564-2021-10305 29049606P 564-2021-10459
49546272V 564-2021-10792 29042299S 564-2021-10822
44214962S 564-2021-10823 48913-133E 564-2021-11054
49056098L 564-2021-11066 48923752S 564-2021-10119
29750499E 564-2021-15153 44203281H 564-2021-15398

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se deniega el 
acceso a la Renta Mínima de Inserción Social contenida en el Decreto-ley 3/2017, 19 de 
diciembre por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía (BOJA 
núm. 245, de 26 de diciembre), con la advertencia legal de que contra la misma puede 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General 
de Servicios Sociales. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial 
de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de 
Huelva.
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DNI/NIE 
INTERESADO NÚM. EXPEDIENTE DNI/NIE 

INTERESADO NÚM. EXPEDIENTE

75554645J 561-2020-20232 75560411Y 561-2020-27892
43705054V 561-2021-844 29792527Y 561-2021-1329
44213912T 561-2021-1513 48952168A 561-2021-1788
Y7317683V 561-2021-1873 48944838X 561-2021-20272

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se le tiene por 
desistido de su solicitud presentada conforme al Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, 
por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (BOJA núm. 245, 
de 26 de diciembre), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales. Podrá tener acceso al texto 
íntegro en la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sita en 
C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

DNI/NIE 
INTERESADO NÚM. EXPEDIENTE DNI/NIE 

INTERESADO NÚM. EXPEDIENTE

49060993S 561-2018-71089 29481155P 561-2019-20268
75561836M 561-2020-33717 Y5767531L 561-2020-7415

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se acuerda 
el archivo(inadmisión), de la solicitud presentada, por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 27.3 o en el punto 3 de la disposición transitoria primera del Decreto-ley 3/2017, 
19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía 
(BOJA núm. 245, de 26 de diciembre), con la advertencia legal de que contra la misma 
puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales de la Consejeria de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación.

DNI/NIE 
INTERESADO NÚM. EXPEDIENTE DNI/NIE 

INTERESADO NÚM. EXPEDIENTE

44201011W 561-2020-41263 52548863G 561-2021-17288

Contenido del acto: Resolucion del Delegado Territorial por la que se concede la 
medida de Renta Mínima de Inserción Social contenida en el Decreto-ley 3/2017, 19 de 
diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía (BOJA 
núm. 245, de 26 de diciembre), con la advertencia legal de que contra la misma puede 
interponer recurso de Alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General 
de Servicios Sociales. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial 
de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de 
Huelva.

DNI/NIE 
INTERESADO NÚM. EXPEDIENTE DNI/NIE 

INTERESADO NÚM. EXPEDIENTE

08852909W 561-2020-33905 44237142T 561-2021-1136
X8236312N 561-2020-35278 29790752W 561-2020-33597

Contenido del acto: Resolución de revisión negativa a instancia de parte/ de oficio 
suscrita por el Delegado Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en 
Huelva, de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucia, regulada por el Decreto-ley 
3/2017, 19 de diciembre. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial 
de Igualdad, Politicas Sociales y Conciliación, sita en calle Alcalde Moras Claros, 4-6, de 
Huelva. Contra esta resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso 
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de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 112.1, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

DNI/NIE 
INTERESADO NÚM. EXPEDIENTE DNI/NIE 

INTERESADO NÚM. EXPEDIENTE

29443846M 564-2021-16281 49730228L 564-2021-6548
29480203R 564-2021-8557 48937602L 564-2021-9202
44215532X 5642019-3144

Contenido del acto: Resolución de revisión positiva a instancia de parte/de oficio 
suscrita por El Delegado Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en 
Huelva, de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucia, regulada por el Decreto-ley 
3/2017, 19 de diciembre. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial 
de Igualdad, Politicas Sociales y Conciliación, sita en calle Alcalde Moras Claros, 4-6, de 
Huelva. Contra esta resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso 
de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 112.1, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

DNI/NIE 
INTERESADO NÚM. EXPEDIENTE DNI/NIE 

INTERESADO NÚM. EXPEDIENTE

75539464N 564-2021-16885 50616886G 564-2021-4171
29480979Q 564-2021-8925 29722564D 564-2021-7717
29052029Q 564-2021-7789 29471373R 564-2021-7321
48952989L 564-2021-7242 75551688T 564-2021-7488
29775165D 564-2021-7829 2781096Y 564-2021-8996
29768370E 564-2021-7485 48937653R 564-2021-8914
44212124Y 564-2021-8638 45773234Z 564-2021-8972
29054587K 564-2021-7422 29054587K 564-2021-7422
52695992W 564-2021-17309 X2454188L 564-2021-6554
43101571P 564-2021-7326 31029194D 564-2021-19122
44207175W 564-2021-9613

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se acepta el 
desistimiento de la solicitud presentada por el interesado/a para acogerse a la Renta 
Mínima de Inserción Social de Andalucía (BOJA núm. 245, de 26 de diciembre). Esta 
resolución no agota la vía administrativa y contra la misma puede interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales. 
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

DNI/NIE 
INTERESADO NÚM. EXPEDIENTE DNI/NIE 

INTERESADO NÚM. EXPEDIENTE

44215456A 561-2021-12393

Huelva, 12 de noviembre de 2021.- El Delegado, Manuel Antonio Conde del Río.

«Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el BOE, que será determinante a los efectos notificación.»


